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C. ]UAN ANTONIO AGUILAR MANCHA
PRESIDENTE MUNICIPAL
PRESENTE

AT'N: C.P. P€DR0 BENITEZ D0MINGUEZ
TESORERO MUNICIPAL

El que suscribe L,C.P, Nelson Hernández Cruz, Secretario Técnico del H

Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, por medio del presente me dirijo a ysted para

solicitarle se realice el reembolso al Lic. losé Adrián Lima Pérez,1,( oordinador

lurídico, por la cantidad de 52,524.00 (Dos mil seiscientos veinticuatro pesos

00/100 M,N,), por Basto realizado el día 27 de Marzo del presente año en comisión

del oficio CJ/106/2019 en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, en Tribunal de

Justicia Administrativa y la Segunda Sala del Tribunal del Poder ludicial, así como

llevar 45 expedientes al Despacho Externo, anexando al presente las facturas

correspondientes por los siguientes conceptos: "-l .,.';,;l$ill.'j,::l: dfx
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Sin más por el momento reciba un cordial saludo,

Tuxpan, Veracruz, a 1l de Abril de 2019
No. 0ficio: SECTETTUXPAN/0346/2019.
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Oficio No. CJ / t ts / sots

At'n. L.C. Pedro Benltez Domínguez
Tesorero Municipal.

Por medio del presente escrito, me permito solicitar el reembolso de los gastos
que se generaron de Ia comisión del oficio CJ / to6/9o.19, de fecha veintisiete de marzo
de la presente anualidad, toda vez que se compareció en el expediente 489/aot8-Vl,
radicado en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, así también ante el Tribunal de
Justicia Administrativa y ante la Segunda Sala del Tribunal del Poder Judicial, por otro
lado, se llevaron los 45 expedientes al despacho externo, por lo que se amparan dichos
gastos con las lacturas siguientes:

No. Factura Fecha Concepto Monto

GCMT-37r?16 ot / o+/ 2019 $44,.0O

GCMT-374,o97 o3 /04/ sotg Peaje

56653 o't / o+/ qorg Peaje $,t5.oo

56650 ot /04/ eotg Peaje

i 6022 ot /04/ 20t9 Peaje $ 125.00

54534 qB/os/qotg Consumo $913.00

408254801 e9 /os / 2org Consumo s 1,O4,O.OO

2.2426 30/o3/2019 Consumo $968.00

Total:

Derivado de lo anterior, le pido a usted que, gire sus apreciables órdenes, a quien
corresponda, para que me sea reintegrada dicha erogación, toda vez que las mismas
fueron cubiertas por el suscrito, asimismo le anexo al presente las lhcturas en original.

Sin más por el momento, quedo de Usted a sus órdenes para cualquier aclaraci

Atentamente
Tuxpan, Veracr bril de 2o*19. z3ea
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I 'osé Adrián Lima Pérez
Coordinador Jurídico 'FuxFAE \\L-
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c.c.p chivo.-y H. Ayuntam¡ento de Tuxpan de Rodr¡9uez Cano, Veracruz

Av Juárez No.20 Col, Centro
C.P S2800 Tels. 8342155, 8342226, 8349496, 8354809

2018-?A2t

C. Juan Antonio Aguilar Mancha
Presidente Municipal Constitucional
Presente.
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Cuadro de Texto
Eliminado: 3 renglón. Fundamento legal Art. 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3 Fracción X, XII, XIII, XIV de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligado para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y Trigésimo Octavo fracciones I y II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones Públicas. En virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales identificativos (Numero de expediente).




